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w' MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GTRENCIA D[ DESARROI.LO ECONóMICO E INCLUSIÓN SOCIAL

RESOLUCION DE SUB GERENCIA N' OI4-2023-SGDEIS-MDP

Pacasmayo, 04 de abr¡l del 2023

I.A SUB GERENCIA DE DESARROTTO ECONOMICO E INCI-USION SOCIAT DE tA MUNICIPATIDAD

DISTRITAT DE PACASMAYO

V¡sto; el Eveediente N" 2087-2023 de fecha 01 de maao del 2023, presentado por
ARMAS CABANILLAS VICTOR MANUEL con DNI ¡,lo 19231771, con R.U.C. ll" 10192317711;
y con dom¡cilio f¡scal en Calle Dos de Mayo No 1295 Sector La Trinchéra del d¡strito de
Pacasmayo, solicitando Licencia Munbipal de Funcionamiento.

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente adm¡n¡strat¡vo v¡sto, ARMAS CABANILLAS VICTOR MANUEL,
solic¡ta L¡cenc¡a Municipal de Funcionamiento, para el establecimiento de nombre comercial
NEGOCIOS CARMEN para el g¡ro de negocio de Venta al por menor de bebidas en comercios
especializados en la calle Dos de Mayo N" 1295 Secfor ¿a Trincheru del distr¡to de
Pacasmayo y provinc¡a de Pacasmayo

Que, le corresponde al Estado estimular y garantizar la libeñad de trabajo, empresa, comerc¡o e
industria; siempre y cuando el ejercicb de estas actividades, no sean les,vos a la moral, salud e
¡ntegr¡dad ciudadana, teniendo en cuenta que el giro solic¡tado, por su f¡nal¡dad es licito y su
funcionamiento se encuentrc sujeto a permanente f¡scalización por esta ent¡dad, de acuetdo a
las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley No 27972 , por la Ley Marco
de L¡cencia de Funcionamiento, Ley No 28976 y demás normas vigentes.

Que de la rev¡s¡ón del expediente adm¡nistrativo N"2087-2023 de fecha 01 de mano del 2023;
el Area de Licencias de Funcionamiento de la D¡visión de Desarrollo Económico, encargada de
tram¡tar este procedimiento, señala que se ha vefificado que el administrado cumple con los
regur.srtos exigidos y estab/ecdos en el Terto Unico de Proced¡mientos Adm¡nistrativos de la
Municipatidad D¡strrtal de Pacasmayo contenido en 13 Folios conespond¡entes a: Formato de
Declaración Jurada para Licenc¡a de Funcionamiento, Solicitud de lnspección Técn¡ca de
Seguridad en EdificaclonesJfSfl Posterior al inicio de Aclividades, con clasificación de Nivel
de Rr'esgo Medio y al lnfome ¡f 187-2023 de la División de Catastro y Desanollo TeÍitorial,
indicando que el gio de negocio a desanollar en el predio ES COMPATIBLE con la
categorizac¡ón de la zonificación vigente con un área de 15.00 n 

'Z, 
as¡';r?,§mo se ha verifbado que

ha cancelado el irnpode de S/. 82.10 mediante recibo de rngresos tf 0101983 por derecho de
L¡cencia de Funcbnamiento.

Que esfando a lo expuesto y con las facultactes conferidas en las normas sobre la
materia, concordante con el Artículo 42' y 53o del Reglamento de Organización y Func¡ones ROF
aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 003-2022-MDP.

Que, de conformidad con la O¡denanza Municipal ¡'lo 0G201t'ttDP, que Regula el
Procedimiento de Licencia de Funcionam¡ento en la Jurisdicción del Distrito de
Pacasmayo, acorde con la Ley ¡,lo 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamianto, y a los
proced imientos establecidos en ella.

SE RESUELVE:

Artículo 1": Dectarar PRoC,EDENTE la sot¡citud presentada por VICTOR MANUEL ARMAS
CABANILLAS, ¡dent¡f¡cado (a) con DNI ¡f 19231771 y con R.U.c. ff 10192317711, a
través del Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" 2087-2023, en consecuenc¡a, oToRGUESE la
LICENCIA MUNICiPAL DE FUNCIONAMIEN¡O OEF|N¡TNA a favor del rccurrente, para
ejercer el giro de Venta al por Menot de Bebidas en Comorcios EsFclalizados del
establec¡miento de nombre comercial 

^TEGOCTOS 
CARMEN, ubicado en la Catte
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SU8 GERENCIA OT DESARROLI.O ECONóMICO E INCLUSIóN SOCIAI.

15.00 m2: ENTREGAR el formato de Auaoñzac¡ón de Licencia Municipat cle
Fu nc io namiento N"U)1 601.

Artlculo 2": DISPONER la exh¡bic¡ón clel Fomalo de Llcencia Munic¡pal de Funcionamlento y el
Certif¡cado de lnspección Técnica d6 Segurtdad en Ediflcacionoa de ser el caso, en
un lugar visible de su local de manera obl¡gatoria, bajo apercíb¡miento da revocar y
declarar nula la L¡cenc¡a Mun¡c¡pal da Funcionamiento. De raalizar alguna ñod¡f¡cación
que afecten las condic¡ones de su ototgamiento u ocurra el cese de la actividad
económica, deberá rcalizar el trámite rospecl¡vo ante la Mun¡c¡pal¡dad.

Attículo 3": DISPONER que el prcsente acto adñin¡strativo será revocado si se conslalara por pañe
de la Mun¡c¡pal¡dad la lnobseryancia de la Ordenanza Munic¡pal ¡{. U)7-2O1+MDP,
uailización de ld Licsncia por porsona dlf,rente al titulaL si et giro de negocio,
dirección o á¡€a det local es diÍerente a to autorlzado para la presents licenc¡a de
funcionemiento; se atente conlra la salud, la moral y las buénas costumbres.

"..w

CUMPLIR el horarío de atención establecido.

PROHIBíR el uso de la vía públ¡ca

D,SPONER el arch¡vo delexpediente Admin¡slrat¡vo en el modo y forma de Ley.

REG/SIRESE ao/IúUNíQUESE Y aÚMPLASE

Me . Bet'ites 0hcso

E INC
Df !rÉSARR(,LLO

¡-USroN SOCIAL
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Arl¡culo 4":

Articulo 5o:

Articulo 6o:
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GOMERCIAL, ¡NDUSTBIAL DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES PBOFESIONALES
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IOMINISTRTIIUO§ TA IUTOBIZAGIóN
MUIIIIGIPIT OT ÍUIUCIOilIMIHITO I OUE SE RI]ENE $. IRTIGUI.O TO 

' 
OT 1A TtY 28S76, IEY MAIGO DE I¡GINEIA DE

NOMBBE, DENOMINACIÓN ó nnzóru S6C¡AL: ARMAS CABANILI-AS VICTOR MANUEL

NEGOCIOS CARMENNOMBHE nn[rFPnt^r .

UB¡CAC¡óN DEL ESTABLECT¡U¡¡¡T6, CA" DoS DE MAYO No t2e5 sEcToR LA TRTNCHERA

GIBOIS) VENTAAI. POR MENOR DE BEBIDAS EN COMERCIOS ESPECIATIZADOS

AREA: 15.00 M2 fueasmayo,----{4-de%

NOTA:
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